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ANEXO I
SOLICITUD DEL INTERESADO
	DATOS DEL INTERESADO

	Nombre y Apellidos
	NIF

	
	


	OBJETO DE LA SOLICITUD

	EXPONE
Que, vista las bases de la convocatoria anunciada en el Boletín  Oficial de la Provincia de Alicante n.º 243, de fecha 22/12/2025, y anuncio en el BOE núm. 5 de fecha 06/01/2026, en relación con el proceso selectivo para cubrir en propiedad, una plaza de funcionario de carrera, denominada Sepulturero, mediante promoción interna. 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Guardamar del  Segura, perteneciendo al Grupo AP. 
Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede.
Reúne los requisitos de titulación para participar en las pruebas selectivas de acceso al correspondiente cuerpo o escala del puesto a cubrir.
Cumple los requisitos adicionales que  tiene el puesto de trabajo concreto en el que se vaya a realizar el nombramiento.
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 77 y 34 y siguientes del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, se admita esta solicitud para el proceso de provisión referenciado.

	Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

	He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

	Responsable
	Ayuntamiento de Guardamar del Segura

	Finalidad Principal
	Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

	Legitimación 
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

	Destinatarios 
	No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url  https://guardamardelsegura.sedelectronica.es


[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para el tratamiento de los datos].
[A modo de ejemplo] Adicionalmente:
	Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. elaboración de estadísticas].

	Responsable
	Ayuntamiento de Guardamar del Segura_

	Finalidad Principal
	[p.e. Elaboración de estadísticas sobre aspirantes a procesos selectivos].

	Legitimación
	Consentimiento

	Destinatarios
	 No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

	Información Adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/________________

	FECHA Y FIRMA

	Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En Guardamar del Segura, a __________ de enero  de 2026.
El/la solicitante,
Fdo.: ______________________
SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA.



ANEXO II
SEPULTURERO (AP)
Tema 1.- Decreto 39/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las prácticas de policía sanitaria mortuoria en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 
Tema 2.- Ley 49/1978, de 3 de noviembre, de enterramientos en cementerios municipales.
Tema 3.- Normativa estatal. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Principios y disposiciones generales
Tema 4.- Cremaciones, Inhumaciones, exhumaciones y traslado de cadáveres.
Tema 5.-Tipos de féretros. Empresas funerarias y normas sanitarias de los Cementerios.
Tema 6.- Conceptos generales sobre albañilería. 
Tema 7.- Materiales de construcción: Materiales, técnicas y herramientas más utilizadas. 
Tema 8.- Callejero del Cementerio de Guardamar del Segura. 
Tema 9.- Mantenimiento de cubiertas de nichos, cubiertas, impermeabilización y limpieza. 
Tema 10.- Mantenimiento y conservación de los diferentes elementos de los cementerios, mobiliario, paramentos verticales y vallas. 
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